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Mexicali, Baja California, veintisiete de diciembre de dos mil veintitrés1

Vista la cuenta de fecha veintisiete de diciembre, mediante la cual la Secretaria

General de Acuerdos en funciones del Tribunal de Justicia Electoral del Estado

de Baja California informa la recepción deloficio IEEBC/CQyÐ139712023, signado

por el encargado del Despacho de la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral

del lnstituto Estatal Electoral de Baja California, a través del cual remite el escrito

original del recurso de inconformidad interpuesto por la parte actora, por tanto,

con fundamento en los artículos 5, Apartado Ë, y 68 de la Constitución Política

del Estado Libre y Soberano de Baja California; 2, fracción l, inciso c), y 14,

fracción XVll, de la Ley del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja

California; 281,282,283 y 327 de la Ley Electoral del Estado de Baja California

y 47 del Reglamento del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja

California, SE ACUERDA: rr-r!*

UNICO.- Agréguense a los autos del expediente citado al rubro los documentos

de cuenta para que obren como legalmente corresponda.

NOTIFÍQUESE a las partes POR ESTRADOS; publíquese por LISTA y en el SITIO

OFICIAL DE INTERNET de este órgano jurisdiccional electoral, de conformidad

con los artículos 302, fracción ll, de la Ley Electoral del Estado de Baja California;

63, 64, 66, fracción V, y 68 del Reglamento lnterior delTribunalde Justicia Electoral

del Estado de Baja California.
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1 Todas las fechas mencionadas se refieren al año dos milveintitrés, salvo mención exp
contrario.
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Así lo acordó y firma el Magistrado encargado de la instrucción, MAESTRO JAIME
VARGAS FLORES, ante la S ria General de Acuerdos ones,

MAESTRA KAR ESCA LANTE, q n riza y da fe
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